
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 043/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que el Elenco Estable de Teatro T.E.P, dependiente de la 

Dirección Municipal de Cultura,  realizará una gira artística en la 

Provincia de Buenos Aires, según lo informado a este Departamento 

Ejecutivo por la referida Dirección Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que dicho elenco dirigido por el Prof. Horacio Ruíz 

y conformado por vecinos de nuestro pueblo pondrá en escena la obra 

titulada "Grito Interior", de autoría y dirección del nombrado, en 

distintas ciudades de la Provincia de Buenos Aires tales como San 

Fernando, San Isidro, Hurlingham e Ituzaingó; 

                Que dichas presentaciones traen aparejado  un 

intercambio cultural aunando lazos  entre los pueblos a la vez de 

enriquecer la experiencia actoral de sus integrantes, lo cual implica 

un grato acontecimiento para Capilla del Monte; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal la presentación del Elenco 

Estable de Teatro "T.E.P.", dirigido por el Prof. Horacio Ruíz,  

dependiente de la Dirección Municipal de Cultura de Capilla del Monte,  

en las localidades de San Fernando, San Isidro, Hurlingham e Ituzaingó 

de la Provincia de Buenos Aires, con la obra "Grito Interior" de autoría 

y dirección del Prof. Horacio Ruíz, por los motivos establecidos en 

los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de abril de 1999.-     

 

firmado:     GABRIEL E. SUAREZ     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SUBS. P. Y E. S. A/C SG.      INTENDENTE MUNICIPAL  


